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CONTHATO DE "RECAIWETEO DE :J.753.61 M?. Dí: CALLE PERIMETRAL DE LATEHMII\JAL DE CAHGA Y //.{;> ~ 

~ ,:;J ~ 
ESTACIONAMIENTO DE CUARTOS fRIOS DEL AEROP_lJERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADO!< MONSEN 1~ --0--:-. 0 ~. 

ÓSCAFi__A_l3_1~JJLFO ROMERO Y Gf:~ .. DÁME:s.'.'.,_,SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓN , ~'. /'.t~.-- _'..-- g 
Y TOBA!<, S. A. DE C. V. \\,
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Nosotros, EMl~RITO DE JESlJS VELÁSQUEZ IVlONTERROZ/\, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

lv10NTr::RR0SA, mayor de edad, de nacional idad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad númer 

~-------=====================: .__ ___ _.I, y Número de Identificación Tributaria L_ _ _________________ __, 

.__ _____ ..... actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado 

GenerJI Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público 

con ca rácter autónomo, y personalidad judd ica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria L--------------------------- que en el tra nscurso 

de este instrumento podrá denominarse " la CEPA" o " la Comisión"; y, JUAN CARLOS DERAS TOBAR, mayor de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, Comerciante, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con 

Documento Único de Identidad número y Número de ::__:_::...:..__:___~ ==========================~ 
Identificación Tributaria L_ ________________________ ___,, actuando 

en nombre y en representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo 

la denominación "TOBAH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TOBAR, S. A DE 

C. V.", del domicilio de Santa Tecla, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria [=::J 

L_ ______________________ __, , que en el transcurso de este instrumento 

podrá denominarse " la Contrat ista", por medio de este instrumento convenimos en ce lebrar el CONTRATO DE 

"HECAHPETEO DE 1753.61 M2 DE CALLE PERIMETRAL DE LA TERMINAL DE CARGA Y ESTACIONAMIENTO DE 

CUARTOS .f.RIOS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOH, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMEHO 

Y GALDÁMEZ", que en adelante podrá dc"nominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del pmceso de 

Licitación Pública CEPA LP··29/2017, el cual se regi 1·á de conformidad con la Ley · de Adquisi ciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las 

obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PHI MERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que 

la Contratista rea lice la obra de remoción y colocación de carpeta asfált ica de 1753.61 met ros cuadrados en 

cal le perimetral de la Terminal de Carga y estacionamiento de cuartos fríos del Aeropuei-to Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnu lfo Homero y Galdámez, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 

establecidas en las [3ases de Licitación Pt'.!blica CEPA LP-29/2017. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Los siguientes documentos se consideran parte integrante del contra to : 1) Bases de Licitación Pública CEPA LP-

29/20:J. 7, emit idas por la Unidad de Adquisiciones y Cont rataciones Institucional (UACI) en el mes de mayo de 

J. 
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2017, y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) l.a oferta prese11tacla por la Contratista el 

16 de junio de 2017; 111) Punto séplirno del acta número 2864, corr-espondiente a la sesión ele Junta Di rectiva 

de CEPA de fecha 18 de jul io de 2017, mediante el cual se adjudicó parcialmente la Licitación Pt'Jblica CEPA LP-

29/2017 a favor ele la Contratista; IV) Notificación ele adjudicación Ref. : UACl-983/2017 emitida por- la UACI, 

recibida por la Contratista el 24 de ju lio de 2017; V) Garantías que p1·esente la Contratista; VI) l~esoluciones 

modificat ivas (acuerdos de Junta Directiva); y, VII} Modificaciones contractuales, si lüs hubiere. TERCERA: 

PRECIO Y FORMA DE r>AGO. 1) PRECIO: La CEPA pagad a la Contratista en moneda de curso lega l, a través de la 

Unidad Financiera Institucional (UFI}, hasta por el monto total de CUARENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUArno DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

40,244.65}, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) . 11) 

FORMA DE PAGO: a) En el pago de cada estimación se descontará el 5% corno retención contractual, sobn~ el 

valor de la estimación correspondiente, en atención a lo establecido en el art ículo 112 de la LACAP. b) Se 

efectuarán pagos de estimaciones de avance de obra, ejecutadas en pedodos no menores de treinta (30) días, 

las cua les serán present,1das por la Contratista para la revisión y aprobación de l Administrador de Contrato y 

Supervisor si lo hubiere . Las estimaciones serán presentadas junto con un informe sobre la ca lidad y cantidad 

de ob r·é.l realmente ejecutuda, respaldando los volúm enes de ob1·a sol icitada para pago. La solicitud de 

aprobación se hará a través de la bitácora del proyecto. e} Si el Administrador de Cont1·ato y/o el Super-visor (si 

lo hubiere) hacen observaciones a las estimaciones, la Contratista deberá presentar las correcciones dentro 

ele los tres (3) días hábiles siguientes a la remisión de la misma. Si los tiempos de entrega de la estimación no 

son respetados, CEPA se reserva el derecho de efectuar el pago de la estimación corTespondiente, de acuerdo 

a la actual ización de la programación de pagos, 1·eal izada por la UF!. d) Una vez aprobada dicha estimación por 

la Supervisión, la Contratista presentará al Administrador de Contrato de CEPA, para su revisión, aprobación y 

posterior remisión a la UF!, la documentación que respalde el monto a cobrar, deta llada a continuación: d.1} 

El correspondiente documento de cobro (CCF, Factura de Consumidor Fina l); d.2) Copia de l contrato suscrito 

ent re la CE PA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; d.3) Documentos de la estimación de pago en 

original y 3 copias; d.4) Acta de recepción definitiva, según aplique; d.5) Copia de la t'1l tima plani lla de pago del 

ISSS, de las AFP (Confía y Crecer) ; d .6) Copia de la última planilla de pago firmada por el personal de campo de 

la Contratista, que comosponda al último período previo al de la presentélción respectiva. e) El pago de las 

estimaciones se efectuará con base en los Precios Unitarios y Sumas Globales del respect ivo contrato o sus 

modificaciones, conforme a las Órdenes de Cambio autorizadas por Junta Directiva de CEPA. f) Si el monto 

final del proyecto, calcu lado una vez concluidos los trabajos constructivos resultare diferente al monto 

contractua l vigente, se pagará la obra realizada con base en los precios unitarios contratados, previa solicitud 

ante la Junta Directiva de la Comisión, la cual podrá presentarse desde la fecha de la Recepción Provisional 
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hélsta un díél él ntes de la Recepción Definit iva, paré.1 autorizar la correspond iente 01·clen ele Carnbio~~'¡fcfi' -1 _ ~ 
siem pre que dicho monto sea menor o igua l al contratado. g} Toda obra adicional que su ejecuciór ~a-"" <:J" /.,,"' 

,t¡ ~1:r, ·s 1c.t- ~· 
necesaria para la conclusión de los t rabajos de construcción será sujeta a una "Orden de Cambio" y el precro,¿/1~ ,,,,.t}, 
unita rio respectivo será previamente negociado por la Contratista, Ad ministrador de Contrato y Supervisor (si 

lo hubiere}, ta l como está expresado en la cláusula Quinta de este instrumento. h) El pago se 1·ea lizará posterior 

a la aprobación del trámite mencionado en el literal precedente (si aplica) y a la presentación de los 

documentos de pago cor respond ientes, debidamente aprobados por el Supervisor y el Adm inistrador de 

Contl'ato. Dicho pago se hará efectivo siempre que se haya presentado la Garantía de Buena Obra y los planos 

"ASÍ FUE CONSTRUIDO" en versión digital y física (original y tres copias), debidamente revisados y autorizados 

por la Superv isión y el Administrador de Contrato . i) El pago de la obra será realizado a la Contratista QUINCE 

(15) DÍAS CALENDARIO posterior a la recepción definitiva de la obra, siendo esto la liquidación del proyecto. j) 

La devolución del 5% de la retención contractual ser·á realizado a la Contratista QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 

posterior a la recepción definitiva de la obra, de acuerdo al a1·tículo 112 de la LACAP. Las retenciones no 

devengarán ningún inlerés. k) En caso de sol icita1· anticipo, la Contrat ista deberá presentar a más tardar SEIS 

(fí) DÍAS HÁBILES posteri ores a la not ificación de la Orden de In icio, la siguiente documentación: k.1) Garantía 

de Buena Inversión de Anticipo, según se seña la en la cláusula Cuarta de este instrumento; k. 2) Solici tud y Plan 

de Invers ión del Ant icipo; k.3) Comprobante de Crédito fisca l correspond ien te. La documentación detalladél 

en los literales anteriores, deberá presentarse de la sigu iente manera : i. El origina l de la Ga1·antía de Buena 

Inversión ele Anticipo y copia de los documentos del literal k.2) y el documento del literal k.3), donde aplique, 

a la UACI. ii. Originales de los documentos del literal k.2) y el documento del literal k. 3) donde aplique, junto 

con la copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, al Administrc:idor del Contrato. Cumplido los 

requerimientos de este literal, la CEPA otorgará el anticipo solicitado, e11 un plazo de hast él DIEZ (10) DÍAS 

HÁBI LES, posterior a la fecha de recepción de documentos. El anticipo será descontado en cada uno ele los 

pagos a la Contratista, en proporción del veinte por ciento (20%) en cada pago hasta la amortización total del 

mismo. En caso de que los montos retenidos de cada estimación en concepto de amortización del anticipo, no 

cubran la total idad del valor del mismo, deberá descontarse del pago final de obra correspondiente a la 

liquidación, la suma necesaria para amortizar el anticipo otorgado . 1) La Contratista, al prese ntar· el documento 

de pago correspond iente (Comprobante de Crédito Fiscal o Factu ra de consumidor f inal, segLJn corresponda), 

deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, l iterales a) y b) 

del ordinal fi del Código Tributario. Para ta l efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada 

en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma. (ii) Dirección: Boulevard de Los 1-léroes, Colonia Miramonte, Edificio Torre Roble, San 

Salvador. {iii) NIT: 06.1 4-140237-007-8. {iv} NRC: 243-7. {v) Giro: Servicios paro el Transporte NCP. {vi) 
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Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá docurnentos que no cuenten con la infom1ación antes descrita. n) 

La CEPA no aceptará contrapropuestas diferentes en relación J la forma de pago antei; expuesta. CUArff1'\: 

CUARTA; G/.\RAI\JTÍA DE BUENA lljVERSIÓI\J DE __ ANTICIP0'. 1) A solicitud de la Contratista, la CEPA podrá conceder 

un anticipo pa ra la ejecución inicial de este proyecto hasta por un monto del VE II\JTE POH CIENTO (20%) del 

valor total del contrato, el cua l deberá cumplir con los requerimientos ele conformidad a esta cláusu la y los 

establecidos en el literal k) del romano 11 de la cláusula Tercera de este instrurnent·o, asimismo la Contratista 

presentará un Plan ele Inversión de Anticipo, el cua l deberá ser verificado por el Administrador del Contrato, 

quien si fuese procedente firmará y sella rá de visto bueno, así como la Gar·antía de Buena Inversión de Anticipo, 

según se requiere en el romano siguiente. 11) En caso de concederle un anticipo para la ejecución del prnyecto, 

la Cont ratista, con el objeto de garantizar la corTecta utilización de los fondos, deberé:Í presentar a CEPA una 

Garantía de 13uena Inversión del Anticipo por el CIEN POH CIENTO (100%) del monto otorgado en concepto de 

anticipo, cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hélsta quedar totalmente 

pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago establecida en el cont rato. Esta Garantía se hará 

efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos por la Contratista, en calidad de antic ipo, han sido 

orientados a otms destinos diferentes a los establecidos en los documentos contractuales. QUINTA: 

MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: a) El cont rato 

podrá ser modificado mediante Ordenes de Cambio de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de 

la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, 

la CEPA emitirá la correspondiente resolución modif icativa, la cual se relacionará en el insLr·umenlo 

modificativo que se rá fi rmado por ambas partes. b) En el caso de part idas nuevas, los costos unitar ios a 

considera r· serán acordados por la Contr·atista, el Administrador del Contrato y el Supervisor y, posteriormente, 

ser·án sometidas a autorización de la Junta Directiva de CEPA, para lo cual CEPA tend r·á que disponer de los 

fondos necesarios, para la reasignación presupuestaria correspondiente . 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: 

Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA pod rá modificar de forma uni lateral el contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; siempre que 

dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. 

SEXTA: LUGAR, PLAZO DEL CONTRATO Y PHÓRROGAS. 1) PLAZO CONTRACTUAL: El p lazo para la ejecución y 

entrega de la obra será de ochenta (80) días calendario, contados a pa r lir de la Orden de Inicio: 

Actividad Plazo días calendario 

Ejecución físico de la g_br_·a_. ______ 
1
_4 __ s_d_ía_s_c_~)endario a partir ele la Orden ele:! Inicio. 

Elaboración y firma de Acta de Recepción Hasta 5 días calenclar·io posteriores a 1;_1 tcrrninación 

Provisional. física_j~!.§_.9bra para elaborar el acta corresp~ndiente. 
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Revisión de la obra por· parte de CEP/\. Hasta :i días cale nclar'io posteriores rJ la focha de la 
,___ ________________ , firma del r.1cta de recepción prnvisiona l de la obra . 

Subsanación de defectos y/o l-l<1st;i 10 díéls calendario a partir de la notificación. 
irTegu laridades. ______ _ __ , __________ _ 

l.iquid,1ción de l,1 obra . 15 días calendario poster-iorcs a la recepción definitiva 

de lo obra, será pagado a la ContratistrJ IJ liquidación 

----------------~ -d_e_l r.~Jr_·o~y_ecto y devuelto el 5% de retención contra0~_EL_ 

11) LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: El lugar donde se ejecutará la obra será la Ca lle Perimet ral frente a la 

Terminal de Carga del Aeropuerto Internacional de El Salvador·, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. 

111) PRÓRROGA EN El. TIEMPO DE EI\JTREGA DE LA OBRA: Si durante la ejecución de la obra exist en demoras 

por cualquier· acto, cambios ordenados en el m ismo, dernoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier 

otra causa que no sea imputable a la Cont ratista y que est é debidamente rnrnprohada y documentada, la 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo el lo indicado en el artícu lo 86 de lél 

LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documen ta r las causas que han generado los retrasos en la 

ejecución del proyecto, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el 

Admin istrador del Contrato. La soli citud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo 

a l plazo esta blecido para la entrega ele la obra. La solicitud deberá hacerla la Contratista inmediatamente tenga 

conocim iento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogar·se antes de su 

vencim iento, la que se rá requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. 

SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, 

quien remitirá copia a la UACI. OCTAVA: HORARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. Jornadels diurnas el 

sector· marcado corno tramo 4 en los planos del proyecto. Los sectores tramo 1, 2 y 3 deberán reali zarse en 

jam adas noctu rnas. La jornada nocturna in iciará a las 10:30 p.m. y fi nal izará a las 5:00 a.m. Durante este 

período la Con tr'at ista deberá remover la carpeta asfá ltica dañada, real izar· limpieza y desalojo, y colocar la 

carpeta de mezcla asfá ltica en ca liente (5cm de espesor). NOVENA: RECEPCIÓN DE LA OBRA. 1) VENCIMIENTO 

DEL PLAZO DE EJECUCIÓN: En caso de que la Contratista no finalice las obras dentro del plazo de ejecución 

física de CUARENTA Y CINCO {45) DÍAS CALENDARIO a partir· de la Orden de Inicio, el Adminis trador de Contrato 

en conjunto con el Supervisor y la Contratista, efectuará una inspección de la obra realizada, el partir de lo cual 

elabor·a rá un ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓI\J FÍSICA DE LAS OBRAS, en la cual se asentará el 

inventario de la obra finalizada hasta d icha fecha. El Adm inistrador de Contrato deberá remitir a la UACI copia 

del act a de finali zación del plazo de ejecución física de las obras, la cua l será la base para determinar la multa 

respec tiva que se le debe aned itar a la Contra tis ta, de acuerdo a lo indicado en el artícu lo 85 ele la LACAP, 

hasta la recepción definitiva de las obras. 11) RECEPCIÓN DE LA OBRA: Terrni nelda la ej ecución físi ca de la obra, 

la CEPA procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, mediante acta 
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ele recepción provisional. Al acto concu rri rán el Admin istrador de Contrato, los supervisores y funcionJrios 

designéldos por la CEPA y la Contratista, de conformidad a lo estJblecido en el contrato y dern,)s documentos 

corltréi ctuales, quienes firmarári de conformidad. El Aclrninist r·aclor de Contrato deberá rernitir cop ia del acta 

a la UACI, para el respectivo expediPn1P. 111) _!?LAZO DE REVISIÓN Y COf~HECCIÓN: A part ir de la recepción 

provisional (fecha de f irma del acta), la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO (S) DÍAS CALEI\JDARIO 

pa r·a revisar la obra y hacer- las observaciones correspond ientes (a rtículo 115 de la LACAP), med iante un acta 

de revisión de las obr·os. En el caso ele que el Admin istrador de Contrato comprobase defectos e 

irregularidades, éste pmcederá a efectuar el reclamo a la Contratista med iante el acta de revis ión de las obr·as 

y remitirá copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del 

"Manual de Procedimientos para el ciclo de gest ión de adqu isiciones y contrataciones de las instituciones de 

la Administración Pi.'.iblica", debiendo la Contra tista subsanarlas en un plazo no mayor- de DIEZ (10) DÍAS 

CALEN DARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos o irregularidades compr-obadas dentrn del plazo ant es 

estipulado, CEPA podrá corregir los defectos o irregularidades a través de un te rcero o por cualquier ot ra 

forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cua l será deducido de cualquier surn a que se le adeude o 

haciendo efectivas las garantías respect ivas, si n perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad 

para la Contratista. Lo anterior no impedirá la imrosición de las multas que correspondan. IV) RECEPCIÓN 

DEFINITIVA DE LA OBRA: Un.:i vez levantada el acta de recepción prnvisional y transcurrido el plazo máximo de 

CINCO (S) D(AS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en la 

obra, o subsanados que fuen'!n estos por la Contratista dentro del pl azo definido para tal efecto, se procederá 

a la recepción definit iva mediante el acta correspondiente y en la misma deberán pa rticipar el Admi nistrador 

ele Contrato en conjunto con el Surervisor, y otros funcionarios designados por la CEPA y la Contratista, 

quienes fi rmarán de conformidad. Para la elabor·ación del acta de r·ecepción definitiva deberán haberse 

aprobado previamente todas las Órdenes de Cambio requerid as. El Administrad or de Contrato deber·á rem itir· 

copia del acta de recepción definitivé1 a la UACI, para el respectivo expediente. DÉCIMA: MULTAS. En caso que 

la Contratista incurra en mor·a en el cumplimiento de sus obl igaciones contractuales por causas impu tables a 

la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de ret raso o decla rar la caducidad del 

contrato, según la gravedad del incum plimiento, de conform idad con el élrlículo 85 Je la LACAP y aplicando el 

procedimiento establecido en el art ículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Regl amento. Si las multas se 

encontrasen en t rám ite siguiendo el proced imiento del artículo 160 antes citado, el valor estimado de éstas 

pod rá ser retenido por CEPA de los pagos pendientes ele realizar. Así m ismo, una vez notificada la multa 

impuesta a la Contrat ista y ésta no efectuase los pagos cor-respondientes, el valor de éstas será deducido de 

los pagos que pudiesen esla r pendientes de realizar o de la(s) garantía(s) en los casos que aplique. DÉCIMA 

PRIMERA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO'. La CE PA requerirá las garantías que deberán ser 
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presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del contrato, siendo éstas las siguientes 1) GA/i{~ íj'. ~-,,\ 
DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: a) Esta garantía la otorgará la Contratista a ent era satisfacción de C~~A/'<-1•1JmJ( ~~"'.,_W 

'~~ .... ~:l GAt\l· ~ . . ;:~ 

para asegurar que cumplirá con todas las cláusu las establecidas en el contrato, la que se incrementará en la '----· ~ 

misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar o ampliar su plazo contractual, segL:in sea el 

caso. b) La Contratista contará con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en las que se le entregue 

el contrato debidamente lega lizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada 

garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POI\ CIENTO {10%) del valor del mismo y cuya vigencia 

excederá en SESENTA (60) DÍAS Cl'.\LENDARIO al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha 

garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. c) La referidél garantía será 

analizada para confirmar que no existan fa ltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en 

caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requ erir a la Contratista que subsane dichas situaciones, eri el plazo 

máximo de hasta tres días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada 

por la CEPA, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. d) La Garantía de 

Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: d.1) Por incumplimiento injustificado del 

plazo contractual; d.2) Cuando la Cont1-atista no cumpla con lo establecido en el contrato y demás documentos 

contractuales; d.3) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por 

incumplimiento de los trabajos ofrecidos; d.4) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. e) 

Será devuelta la Garantía de Cumpl imiento de Contrato cuando la Contratista haya obtenido la 

correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la Garantía de Buena Obra a entera satisfacción de la 

CEPA. 11 ) GARANTÍA DE BUENA OBRA: La Contratista rendirá una Garantía de Buena Obra, equivalente al DIEZ 

POR CIENTO (10%) del monto fi nal del contrato, con u'na vigencia de UN (1) AÑO a partir de la recepción 

defini t iva de los trabajos objeto de l presente cont rato y deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, 

previo a la cancelación del pago fina l de la obra. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo 

de vigencia de esta garantía será devuelta a la Contratista. DÉCIMA SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) 

La Contratista no pod1·á ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningl'.m título los derechos y obligaciones que 

emanen del contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso 

de derecho, relevará a la Contratis ta, ni a su fiador de las responsabi lidades adquiridas en el contrato y en las 

garantías. 11) La CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. 11 1) Será 

responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social, para quienes 

presten servicios subcontratados directamente por ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios {IVA) por dichos servicios. IV) La Contratista 

deberá ap licar lo dispuesto en el Instructivo UNAC Nº 02-2015, que literalmente dice: "Si duran le la ejecución 

del contrato se comprobare por la Di1·ección Genera l de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
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Pr·evisión Social, incumplimiento por pa rte ele la Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección de la persona adolescente t rabajadora; se deberá tramita r el procedim iento sancionator·io que 

dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimienlo o no durante la ejecución del contrato 

de la conducta tip ificada como causal de inhabilitación en el artículo 158 romano V li1·err1I h) de la LACAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por· parte de la Direcc ión Gener-a l de Inspección de Trabajo, si 

durante el trámite de re inspección se determin;;r que hubo subsanación por haber cometido una infracción, 

o por el contrario si se remit iere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá fino lizar el 

proced imiento para conocer la resolución final". DÉCIMA TEHCER~: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda 

corTespondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato se efectua r·á por 

escrito a las sigu ientes direcciones : 1) Al Administrador del Contrato por parte ele C[PA: En la Sección de Obras 

Civiles del Aeropuerto lntern;:icional de El Salvador, Monseñor Óscvr J\rnulfo Romero y Galdámez, San Luis 

Tal pa, La Paz. Teléfono:! jcorreo Electrónico: _ 11) A la Contra tista: En 

'-------------------------------------' , La Libertad . 

Teléfono: Correo electrón ico: 

Direcciones que se considera rán oficiales para efectos de notificaciones. Cualquier ca mbio de dirección, 

teléfono, fax, correo electrón ico deberá ser cmnunicado inrnediatvmente por escrito a la otra parte. DÉCIMA 

CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conf lictos que surgieren durante la 

ejecución ele este contra to, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, 

"Solución de Conílictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Pa r·a los 

efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya apl icación se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la LACAf). Asimismo, 

señalan como domicil io especia l el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tr ibunales se someten; será 

depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a qu ién la Contratista releva de 

la obligación de rendi r fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionodos, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA ~fil~ ADMINISTRADOR DEL. CONTHATO. El 

Adm inistrador del Contrato será el ingeniero '-----------~-------·----' 

Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de El Sa lvador, Monseííor Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones 

contractua les, derivadas del contrato y de los demás documentos contract uales; así como de las 

responsabilidades enunciadas en el art ícu lo 82 Bis de la LACAr, Manual de Pmcedimientos de la Unidad 

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin istración Públ ica (UNAC}, nurner-al 6.10 

"Administración de Contrato u Orden de Compra" em it ido el 22 de enero de 2014 y la demás normativa 
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aplicélble. En caso de ser necesario el Administrador del Contrato designará un Supervisor para que se 

encargue de coo1·dinar y controlar la recepción del suministro. DÉCIMA SÉPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Este contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y perma.necerá en plena 

vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido curnplidas y realizadas; podrá 

ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA OO'AVA: ESPECIFICACIONES TÉI\JICAS. La Contratista 

se obl iga a darles cumpli m iento a todas y cada una de las especificaciones técnicas contenidas en la Sección 

IV "Especificaciones Técnicas" de las Bases ele Licitación Pública CEPA LfJ .. 29/2017, caso contrario se 

considerará como in~umplim iento contractua l. DÉCIMA NOVEI\JA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las 

causales de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y 

siguientes de la LACAP. VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se 

reserva el derecho de dor por terminado el contrato de forma uni lateral y anticipada a la final ización del plazo, 

sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin neces idad de acción judicial, por las causales sigu ientes: 1) Por 

incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente cont rato y en los 

demás documentos conlrc1ctuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de 

sus bienes; 111) Por ernba1·go o cualquier otra clase de resolución judicial, en que r·esul ten afectados todos o 

parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo 

estipulado en 'el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las 

causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si pa ra cumplir con el contrato, la Contrat ista violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresarnos, 

conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una 

de nuestras representadas, en fe de lo cual, leernos, ratificamos y firmamos dos ejemp lares del contrato, por 

estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Sa lvador, a los diez días del mes de agosto 

de dos mil diecisiete. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emécito de Jesús Velá~onterroza 
Gerente Ge,l:!i,Y 

Apoderado General Administrativo 

TOBAR, S. A. DE C. V. 



Salvador, a las once horas con treinta minutos del día diez de agosto de dos mi l diecisiete. 

Ante mí, WILUA v1 ELISEO ZÚNIG/\ I-IEI\JRÍQUEZ, Notar·io, de este domicilio, compar-ece el señor EMÉRITO DE 

JESÚS VELÁSQU · _ MONTEIIROZA, conocido por EMl~RITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MOI\JTERROSA, de sesenta y un 

años de edad, de nacionalidad sa lvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicil io de Colón, departamento de La 

Libertad, a quien doy fe de conocer, portador de su Docurnento Único de Identidad número ...._ ____ ____. 

.__ _________ __, y con Número de Identificación Tributaria...._ ____________ __, 

'----------------' , actuando en nornbre y en representación, en su calidad de Gerente 

Genera l y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUAl{IA AUTÓI\JOMA, Institución 

de Derecho Público con carácter autónomo y personal idad juríd ica propia, de este domicilio, con I\Júmero de 

Identificación Tributaria .¡ue en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuy¡:¡ personería doy fe de ser 

legítima y su f icien te por hél ber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura M atriz de Poder General 

/\dministrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, 

ante los oficios nota riales de Wi ll iam Elíseo Zún iga Henríquez, en el cual consta que el ingeniern Nelson 

Edgardo Vanegas Rodríguez, en su cal idad de Presidente de la Junta Directiva y Hepresentante Legal de la 

Comisión Ejecutiva Portua r·ia Autónomél, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficien te en cuanto 

a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito 

de Jesús Velásquez Monterrnsa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba Jetos como el 

presente, previa autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autori zante .dio fe de la ex istencia 

lega l de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Va negas Rodríguez, como otorgante de dicho 

Poder; y, b) Punto séptimo del acta número dos mi l ochocientos sesenta y cuatro, correspondiente a la sesión 

de Junta Directiva de CEPA de fecha dieciocho de ju lio de dos mil diecisiete, mediante el cual se adjudicó a la 

Contratis ta la Licitación Pública CEPA LP-VEINTINUEVE/DOS M IL DIECISIETE; asimismo, au torizó al Gerente 

General de CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para suscribir el contrato 

correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorga r el presente acto; y por 

otra parte, comparece el señor· JUAN CARLOS DERAS TOBAR, de cuarenta y cuatro años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, Comerciante, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien hoy 

conozco e identifico por medio de su Documento (Jnico de Identidad número ._ _________ _, 

.__ ________ ..Jy Nl'.unero ele Identificación Tributaria '---------------·----' 

actuando en nombre y en representación, Pn su calidad de Administrador Único 
'------ -----' 

Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación "TOBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que puede abreviarse "TOBAR, S. A. DE C. V.", del domicilio de Santa Tecla, de nacionalidad salvadoreña, con 

Número de Identificación Tri butaria.__ _________________________ __. 
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que en el transcurso del ant er· ior inst rumento se denominó " la Contratista", y cuya per·sonería doy fe de ser 

legítima y suficient e por haber tenido c.1 la vista : Test imon io de Escritura Matriz de Modificación al Pacto Soci;:il 

e incorporación del texto íntegro del nuevo Pacto Social de la sociedad "TOBAR, S. A. DE C. V.", otorgado en 

esta ciudad, a las diez horas del día catorce de diciembre de dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de 

Hamón Anton io Morales Qu intan illa, e inscrito en el Registro de Comercio el día nueve de enero de dos rn il 

diecisiete, al I\Júmero OCHENTA Y UNO del Libro ntJmero TRES MILSEISCIEI\JTOS OCHENTA Y CINCO del Registro 

de Sociedades; del cual consta que su natu ra leza, nacionalidad, denominación y domicilio son los antes 

mencionados; que el p lazo de la sociedad es por tiempo indeterminado; que la sociedad t iene como f inalidad 

pavimentos asfalticos, terracería, arredramien to de maquinaria, t ransporte de materiales de todo t ipo, todo 

lo relacionado con la construcción, entre otras; que los órganos que tienen a su cargo el gobierno y 

adm inistración de la sociedad son por su orden jerárquico la Junta Genf'ra l y la AdministTación Ún ica; que la 

adm inistración de la sociedad está a cargo de un Director Administrador Ún ico Propietario, electo por la Junta 

General de Accionistas, y habr·á de igual manera un Director· Admi nistrador Único suplente para sustitui r al 

propietario, quienes durarán en sus funciones siete años, contados a parti r de la fecha de inscripción en el 

Regist ro de Comercio, pudiendo ser ree lectos; que la representación judicia l y extrajudicial, así como el uso 

de la firma social, le corresponden al Director Administrador lJn ico Propietario, pudiendo celebrar toda clase 

de contra tos, escrituras, otorgar toda clase de instrumentos púb_licos y privados, entre otras facultades; 

constando en dicho instrumento la elección de la nueva administración, nombrando como Director 

Administrador LJnico Propietario al señor Juan Carlos Deras Tobar, y como Director·a Adm inistradora Única 

Suplente a la seíiora Mar-ía Isabel Tobar Hernández, para un período de siete años, contados a partir de la 

fecha de su inscripción en el Registro de Comercio; nombramiento que aún continúa vigente; por tanto, el 

compareciente se encuent ra en sus más amplias facultades para otorgar el presente acto; y en tal carácter ME 

DICEN: Que reconocen corno suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegib les, 

por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos 

en dicho instrumento, el cual he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el-m ismo consta de cinco hojas úti les, 

que ha sido otorgado en esta ciudad en esta mis.ma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE 

RECARPETEO DE UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PUNTO SESENTA Y UN METROS CUADRADOS DE 

CALLE PERIMETRAL DE LA TEHMINAL DE CARGA Y ESTACIONAMIENTO DE CUARTOS FRIOS DEL AEHOPUEIUO 

INTER.NACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, y tiene por objeto 

que la Contratista realice la obra de remoción y colocación de carpeta asfáltica de un m il setecientos cincuenta 

y tres punto sesenta y un metros cuadrados en calle perimetral de la Term inal de Carga y estacionamiento de 

cua rtos fríos del Aeropuerto lnternacionéll de El Sa lvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Ga ldámez, de 

acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Pública CEPA LP-
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VEINTINUEVE/DOS MIL DIECISIETE; que el plazo para la ejecución y entrega de la obra será de ochenta días 

ca lendario, contodos a partir de la Orden de Inicio; para lo cual lv CEPA pagará a la Contratista en moneda de 

curso lega l, a través de la Unidad Financier·a Inst itucional hasta el monto total de CUAHENTA MIL DOSCIENTOS 

C:LJAHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉHICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR, rnás el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la l)restación de Servicios (IVA); 

comprometiéndose la Contrat ista a presentar las correspondiente Garant ía de Cumplimiento de Contrato y 

de Buena Obra; el anter·ior contrato cont iene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras 

cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instr·umentos, las cuales los comparecientes me manifiestan 

conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes re lacionadas son 

au ténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hoj as útilP.s, y IP.ído quP. les 

hube íntegramente todo lo escrito, en un só lo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y para constancia firn,amos en dup licado. DOY FE. 

í-DQ 

12 


